
Suscripciones.- Capital, 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Insercto
3 pesetas 
adelantad*

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

FRANQUEO CONCERTADO 
Núm . 09/2

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

Año 1962 Martes 30 de octubre Número 247

AdminisiracloiL fie Propiedades 
y Conlrihucián Territorial 

número 222; fecha 29 del pasado 
mes de septiembre, en los cinco 
primeros días del próximo mes 
de noviembre, deberán ser remi
tidas a esta Administración por 
duplicado, todas las declaracio
nes presentadas, acompañadas 
de las relaciones que se' citan en 
los párrafos a) y b) de la citada 
base 8.a de la circular.

3. ° Aquellos Ayuntamientos 
que no tengan ninguna declara
ción de rentas que remitir, cum
plimentarán con toda urgencia lo 
ordenado en el apartado 9.° de 
la repetida circular publicada en 
el «Boletín Oficial», núm. 222.

4. ° Los Ayuntamientos que
r.emitan declaraciones o tengan 
expedientes de alta o baja, remi
tidos anteriormente a esta Admi
nistración, deberán esperar a 
confeccionai el padrqn de edifi
cios y solares, a la publicación 
de la derrama en el «Boletín Ofi
cial». , v

5. ° Por el contrario, los Ayun
tamientos que no remitan decla
raciones, ni tengan remitidos an
teriormente expediente de alta o 
baja que alteren la riqueza impo
nible del término municipal, for
marán el padrón, copia y lista 
cobratoria para 1963, con los 
mismos datos y contribución que 
el del corriente año de 1962, te
niendo de plazo para su confec
ción y remisión a esta Adminis
tración, hasta el día 26 del pró
ximo mes de noviembre.

Lo que se hace público para 
su debido cumplimiento.

Burgos, 26 de octubre de 1962. 
-El Administrador de Propieda
des y Contribución Territorial. 
M. García Bustos.

ANUNCIOS Of ¡CÍALES

ierra fe ttecentradei Ptórie
Acordada por Decreto de 26 

de abril de 1962, la concentra
ción parcelaria en la zona de La 
Revilla, se anuncia que los traba
jos dé investigación de propie- 

, tarios, arrendatarios, aparceros, 
usufructuarios y en general de 
cultivadores, darán comienzo el 
día 2 de noviembre de 1962, en 
el local del Ayuntamiento y se 
prolongarán durante un períódo 
de treinta dias.

1. — Los propietarios ausentes 
podrán hacerse representar por 
cualquier vecino, bastando al 
efecto pon una carta de autori
zación.

2. - Todos los propietarios 
tienen la obligación de manifes
tar el nombre de los cultivado
res que de hecho existan en sus 
parcelas.

3. —Los cultivadores de fincas 
(arrendatarios, aparceros, usu
fructuarios, etc.) y los titulares de 
cualquier derecho sobre las hus
mas, deben igualmente compa
recer en el local del Ayuntamien

Normas para cumplimiento de la Cir
cular publicada en el í Boletín Ofi
cial» de la provincia, número 222, 
sobre declaraciones de renta de rique
za urbana, e instrucciones para la 

formación de los documentos 
cobratorios de 1963

En el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de fecha 29 del pasa
do mes de septiembre, se daban 
instrucciones a los contribuyen
tes en general y muy particular
mente a lus Ayuntamientos, so
bre la forma en que había de ser. 
cumplimentada la Orden de 22 
de diciembre de 1961, dictada 
para aplicación de la Orden de 
6 de septiembre de igual año.

Finalizado el plazo de presen
tación de declaraciones el próxi
mo día 31, esta Administración 
recuerda a los .Ayuntamientos de 
esta provincia lo siguiente;

1. ° Nuevamente por los mé- 
dios usuales en la localidad, re
cordarán a los contribuyentes la 
obligación que tienen de presen
tar la declaración de rantas de 
los edificios que tengan arrenda
dos en todo o en parte, a fin de ¡ 
evitar el que pueda alegarse igno- I 
rancia.

2. ” De. conformidad con lo * 1 2 
dispuesto en el apartado 8..° de 
la circular publicada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, al
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. particulares, informe dél Ingenie
ro operador, “Boletín Oficial” 
| anunciando la vista del expedien- 
i te, informe de la Jefatura.
i Resultando: Que el deslinde 
i total del monte fue practicado en 
. los años 1920 y 1921, y por la 

Superioridad se desaprobaron las 
líneas comprendidas entre los 
vértices 102 al 204 y de éste 
al 1’, el perímetro de la parte 
aislada de la masa principal el 
apeo de enclavados, a cuyas líneas 
se contrae la presente rectifica
ción; que el 24 de septiembre 
de 1934, día señalado en el “Bo
letín Oficial” de la provincia pa
ra dar principio al apeo, se pre
sentaron en el sitio señalado el 
Ingeniero operador don Manuel 
Carreras Cejudo, el Auxiliar fa
cultativo de Montes don Maria
no Magullón, la Comisión del 
Ayuntamiento de Palacios de la 
Sierra, el capataz forestal, el 
práctico y la pareja de la Guar
dia Civil, no acudiendo ninguno 
de los interesados, por lo que el 
Ingeniero operador, teniendo én 
cuenta que la operación se reper 
tía en parte por haberse omitido 
en la anterior los nombres de 
los propietarios colindantes, acor
dó suspender ese- día el apeo, 
practicándose al día siguiente y 
sucesivos, en la forma que apa
rece detallada en el expediente.

Resultando: Que en el infor
me del Ingeniero operador se re
señan los documentos presenta
dos, con expresión del poseedor, 
cultivo, nombre de la'finca, clase 
de cultivo, linderos, cabida e in
forme del Abogado del Estado, 
en su caso, y expone las razones 
de índole legal o las señaladas 
de posesión antigua, reconocida 
por la comisión del Ayuntamien
to y el práctico, en que se fun
da para proponer la línea apeada.

Resultando: Que el Ingenie
ro operador hace resaltar que 
durante el apeo ha procurado te
ner en cuenta los considerandos 
expuestos por la Dirección Ge

to dentro del período señalado, 
aunque no sean propietarios, a 
fin de comprobar que su derecho 
ha sido reconocido por el pro
pietario correspondiente y que 
por tanto su nombre se ha hecho 
figurar eh la relación de cultiva
dores de la zona y de titulares' 
de otros derechos.

Burgos, 24 de octubre de 1962. 
-El Ingeniero Jefe de la Delega
ción, (ilegible).

Deslinde del monte «Campiña 
y Bañuelos», número 244 del 

Catálogo
Con - fecha 8 de octubre de 

1962, me dice el Sr. Jefe de la 
1 .a Sección de la Subdirección 
de Montes y Política Forestal lo 
siguiente:

Examinado el expediente de 
rectificación parcial del deslinde 
del monte “La Campiña y Ba
ñuelos”, núrn. 244, del Catálogo 
de los de utilidad pública de la 
provincia de Burgos, pertene
ciente al pueblo de Palacios de 
la Sierra.

Resultando: Que el expedien
te consta del “Boletín Oficial” 
de la provincia anunciando el 
apeo; duplicados de los oficios 
de Ja Jefatura del Distrito Fo
restal de los Alcaldes de los 
Ayuntamientos interesados y con
testaciones de los mismos; una 
certificación del Secretario de 
Quintanar de la Sierra, acredi
tativa de haber expuesto al pú
blico el anuncio del deslinde y 
la relación de interesados; du-. 
pilcados de los oficios de noti
ficación del Ingeniero operador 
a los interesados en la operación; 
informes del Abogado del Esta
do, actas de apeo, registro topo
gráfico *y plano; certificaciones 
del Secretario del Ayuntamien
to de Palacios de la Sierra, rela
tivas a antecedentes de posesión 
de terrenos del Ayuntamiento y 

neral de Montes, en su Orden 
de 28 de diciembre de 1932 
desaprobando las líneas 102 al 
204 y 232 al 1, del primer des
linde, para salvar las causas que 
originaron esa desaprobación, y 
el resultado obtenido coincide 
con el del año 1920, sin que 
sé haya supeditado el actual le
vantamiento al plano del deslin
de anterior; que se ha procura
do redactar las actas con más 
precisión, aunqúe el terreno no se 
presta a una descripción fácil; 
que otra causa de la desaproba
ción fue la falta de justificación 
de las líneas propuestas como lí
mites del monte y fincas particu
lares colindantes, y en este tra
bajo ha procurado aportar todos 
los datos posibles, logrando ir 
enumerando los propietarios co
lindantes, a los que, en virtud 
de la documentación aportada, 
o por el númerd de años de po
sesión, se reconoció la posesión 
de sus terrenos desde los pique
tes 1 al 106. Pero desde el 106 
al 122 de colindancia con el pago 
de Rabinal, fue imposible iden
tificar los colindantes consecuti
vos, y aunque eso, de momento, 
indujo al operador a pensar que 
pudieran ser terrenos usurpados 
al monte, por su aspecto de tie
rras roturadas de antiguo y mu
chas abandonadas, la existencia 
de una cerrada de piedra y el 
certificado presentado por la Se
cretaría le determinaron a Tomar 
como límite la cerrada de piedra 
existente, abonando este criterio 
el contraste entre la buena vege
tación de robledal joven de la 
parte que queda dentro del 'mon
te, con Jas matas escasas de mon
te bajo y las tierras labradas de 
la otra parte. Termina el infor
me proponiendo la aprobación de 
la rectificación tal como ha sido 
practicada.

Resultando: Que en el Bo 
letín Oficial" de ja provincia de 
24 de jánio de 1935, se inserto
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el anuncio relativo al período de ban vigentes, en materia 5e des
vista y reclamaciones, sin que se. 
haya formulado ninguna.

Resultando: Que la Jefatura 
del Distrito Forestal informa el 
expediente, exponiendo que las 
actas están extendidas sin pro
testa y redactadas con arreglo a 
las normas recomendadas, con
signándose en ellas-cuantos da
tos se estimaron convenientes pa
ra poder replantear las líneas 
apeadas, expresándose los nom
bres de los colindantes y las per
tenencias de terrenos, observán
dose completa coincidencia con 
el registro y el plano, y viéndose 
por la comparación del plano 
anterior y el actual, que no hay 
más que contadas y pequeñas di
ferencias debidas a haberse es
tablecido ahora mayor húmero 
de piquetes y mojopes, que pre
cisan más las colindancias, que
dando éstas debidamente justifi
cadas por haberse practicado el 
apeo, de conformidad con los tí
tulos aportados, y, a falta de és
tos, por lo que ha resultado de 
la posesión en que están los co
lindantes, con datos ' bastantes, 
como cercas de piedra, seros, 
tejares, cultivos agrícolas, que 
puede estimarse que existen des
de fecha remota, siempre supe
rior a los 30 años que exigen las 
disposiciones vigentes. Que con 
el mismo admisible criterio se han 
reconocido los tres enclavados A, 
B y C, cuya cabida total es de 
4,1815 Has., y teniendo en cuen
ta que no se ha formulado nin
guna reclamación en el período 
de vista, propone que se apruebe 
la rectificación del deslinde del 
monte Campiña y Bañuelos”, 
tal como ha sido practicado por 
el Ingeniero don Manuel Carre- 
ra, y se reconozcan los límites 
V cabidas total y forestal del 
monte, las que detalla.

Considerando: Que el expe
diente fue tramitado con arreglo 
3 cuantas disposiciones se halla- 

linde de montes públicos, en el 
momento del apeo, insertando los 
anuncios preceptivos en el “Bo
letín Oficial"’ de la provincia y 
cursando las oportunas comuni
caciones para conocimiento de los 
interesados.

Considerando: Que el apeo de 
las líneas perimetrales del mon- 

• te, se llevó a efecto, con la con
formidad de los interesados y que 
durante el periodo de vista del 
expediente no se formuló protes
ta alguna.

Considerando: Que el único 
defecto de forma, puesto de ma
nifiesto, relativo a la duplicidad 
de numeración en la parte que 

, aparece separada del lindero ge
neral, es fácilmente subsanable.

Considerando: Que las actas 
están redactadas detalladamente 
y en forma reglamentaria y en 
ellas y en el plano aparecen con
signadas las sucesivas colindañ- 
cias identificarlas quedando jus
tificada, por el Ingeniero opera
dor, la imposibilidad de deter
minar las no conocidas.

Este Ministerio, de conformi
dad con la Jefatura del Servi
cio especial de Deslindes y Amo
jonamientos, la del Distrito Fo
restal de Valladolid y la 
Asesoría Jurídica del Ministerio, 
ha resuelto:

1, ° Rectificar en el registro 
y plano del deslinde la numera
ción de la colindancia del mon
te público con el término de Sa
las de los Infantes, afectando a 
cada número de un subíndice y 
llevando esta modificación a las 
actas por medio de diligencia.

2. ° Que una vez subsanada 
la eficiencia á que que se refiere 
él párrafo anterior, se apruebe la 
rectificación del deslinde del 
monte “La Campiña y Bañue
los”, núm. 244, del Catálgo de 
los de .Utilidad Pública, de la 
provincia de Burgos, pertene
ciente al pueblo de Palacios de 

la Sierra, tal como ha sido prac
ticada por el Ingeniero don Ma
nuel Carrera y consta en las ac- 

.1 tas de apeo.
3. ° Que se declare que los 

límites del monté, con arreglo aj 
primitivo deslinde, y a su rectifi
cación son los que a continua
ción se detallan:.

Masa principal

Norte: con monte público, 
“Ledanía”, de Salas de los In- 

1 fantes y otros y monte raso La 
1 Campiña, particular de Quinta- 
j nar de la Sierra.

Este: Con montes públicos La 
Dehesa, de Quintanar de la Sie
rra, y Matarrucha, de Vilviestre 
del Pinar.

Sur: Con prado de Ñores, río 
Arlánza, huertas.de los Enebra
les y de la Relumbrosa, fincas 
Vegachuela, tierras comunales 
del prado de los Barraganes y 
tierras de la Tejería, labrantías 
y de Las Heras.

Oeste: Con tierras de labran
tío y monte raso, pago de Las 
Rozas y robledal y praderas de 
la finca Prado de la Nava.
Masa agregada (“Lomo de la 

Humbría )
Norte: Con terrenos particula

res, canal del Molino de la Pre
sa y rio Arlanza.

Este: Con finca particular Pra
do de Ñores.

Sur: Con terrenos comunales 
de La Solana.

Oeste: Coi) terrenos comuna
les de La Solana.

4. ° Que se reconozca la po
sesión particular de los enclava
dos:

A) Tierras labrantías de los 
Losares del Barranco de los Va- 
llejos, de 0,9125 Has., a favor 
de Demetrio María Condado, 
Antonio María Mediavilla, Ma
riano Condado Marcos, Francis
co Condado Vicente, Máxima 
Gil y herederos de Julián 
Huerta.

huertas.de
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B) Tierras labrantías d e 1 
Lomar Redondo y Vallejo de la 
Celgada, de 0,6002'Has., a fa
vor de los herederos de Félix 
Mafia. '

G) Tierras labrantías del 
camino de la Canaleja, d e 
0,6688 Has., a favor de Petra 
Chicote, Macario Marcos, He
rederos de Félix María, Isidro 
María, Francisco Hernández y 
Dámaso Lucas.

5. ° Que se notifique la 
inscripción en el Catálogo, con
signándose los límites anterior
mente expresados y las cabidas, 
total de 1.944,75 Has., y fo
restal de 1.940,5685 Has.

6. ° Que una vez sea firme 
la Orden. Ministerial aprobato
ria del deslinde, se formule la, 
propuesta para la ejecución del 
aihojonamiento. v

Lo que de Orden del Exce
lentísimo Sr. Ministro de este 
Departamento, de fecha 2 de oc
tubre actual, participo a V. S. pa
ra que, a tenor de lo preceptua
do en la vigente Ley de Proce
dimiento administrativo en su 
art. 79, lo traslade a todos los 
interesados a través del Ayun
tamiento donde residen, que de
berá enviarle a su vez a V. S. los 
duplicados de las notificaciones 
autorizadas con su firma y ha
ciendo constar antes de la mis
ma, la fecha en que se hicieron 
cargo de ella; no haciéndolo di
rectamente en este Ministerio 
por desconocer los domicilios de 
los interesados en la rectificación 
del deslinde, debiéndose publi
car también en el “Boletín Ofi
cial” de la 'provincia esta resolu
ción para que puedan darse por 
notificados desde la fecha de la 
publicación a aquellos interesa
dos cuyo domicilio desconozca 
también dicho Ayuntamiento, ad
virtiéndoles además, que contra 
esta resolución y por ser Orden 
del Excmo. Sr. Ministro, sólo ca
be el recurso contecioso-adminis- 

trativo en el plazo de dos meses, 
> con el requisito previo del de re
posición ante el Excmo. Sr. Mi

nistro, en el plazo de un mes,-a 
tenor de lo preceptuado en la vi
gente Ley Reguladora de la ju
risdicción Contenicioso-Adminis- 

I trativa, de 27 de diciembre de 
: 1956, con inclusión del expe- 
¡ diente.

Lo que se hace público para 
i conocimiento de los interesados. 
I Burgos, 25 dé octubre de 
: 1962.-—El Ingeniero Jefe, An- 
¡ tonio María Giménez Rico.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
ANUNCIO

Debidamente autorizada por 
la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales, con 
fecha 2 de marzo de 1962, para 
la corta de árboles existentes en 
diversas carreteras Ide esta pro
vincia, esta Jefatura procederá a 
la subasta por pujas a la llana de 
la corta de los árboles indicados.

El acto de la subasta se cele
brará el día 15 de noviembre 
próximo a las doce de la maña
na, en las oficinas de esta De
pendencia, calle Fernando Alva- 
rez, 3.

El pliego de condiciones y los 
precios de licitación, se encuen
tran expuestos en el tablón de 
anuncios de esta Jefatura, donde 
podrá examinarse durante las 
horas hábiles de oficina.

Burgos, 26 de oc tubre de 1962. 
El Ingeniero Jefe, J. Alberola.

38oo-—D-76'10

lilMin ie Iraiiaj» ie Birgm
i Edicto

Dón Carlos Granados Mezquita, 
Magistrado de Trabajo suplen
te de Burgos y su provincia,
Hago saber: Que en esta Ma

gistratura de Trabajo de mi car
go se sigue, procedimiento gu

bernativo de apremio - bajo »1 
número 904-61 a instancias de 
la Inspección Provincial de Tra
bajo contra don Domingo Gon
zález Sáez, vecino de Briviesca 
sobre reclamación de cuotas de 
Seguros Sociales adeudadas al 
Instituto Nacional de Previsión y 
Montepíos laborales, en el cual, 
por providencia de esta fecha, 
ha sido acordado sacar a la ven
ta en pública subasta los siguien
tes bienes:

1. ° Una caldera eléctrica pa
ra calentar agua y leche al Baño 
María, de 200 litros de capaci
dad, valorada en 300 pesetas.

2. ° Nueve mesas para pren
sar quesos, en 1.800. • .

3. ° Una tina de 500 litros y 
otras dos de 202 litros, valoradas, 
en junto, jen 850.

4. ° 109 garrafas de 50 litros 
(nuevah), en 27.250.

5. " 15 garrafas de 20 litros 
(seminuevas), en 1.500.

6. ° Una desnatadora de 400 
litros hora, con su correspon
diente motor eléctrico de 2 H. P. 
en 4.700.

7. ° Una caldera eléctrica de 
200 litros de capacidad, en 1.200

8. ° 190 moldes de queso, en 
950.

9. ° Una mesa de moldear, de 
madera, en 300.

10. Dos mesas de escritorio 
con 3 cajones cada una, en buen 
estado, en 525.

11. 3 sillas con asientos y 
respaldos de esterilla, én blanco 
y rojo, en 200.

12. Dos sillas confortables de 
terciopelo o pana marrón, en 200

13 Un archivador metálico 
con 4 cajones marca «Roneo*, 
en 500.

14. Un archivador de made
ra corí cremallera, en 250.

15. Una mesa para máquina 
de escribir, en 100

16. Una máquina de escribir 
merca «Hispano Olivetti» de 120 
espacios, en 3.000.

17. Una máquina divi-suma 
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marca «Hispano Olivetti» e n 
12.000.

18. Una estufa de gas huta-, 
no, marca «Otsein» con su bom
ba, en 1.000.

• 19. Una máquina de brazo 
para aserrar madera, de 20 cen
tímetros de diámetro, marca «Se
rrerías Alavesas», con su electro
motor marca «Bisa» de 10 H. O., 
en 16.000.

20. Otra máquina de aserrar 
madera con su carro, montada 
sobre railes con su electromotor 
marca «La Electricidad Indus
trial», en 23.000.

21. Una cepilladora con sie
rra circular, marca «Maquinaria 
Moderna Rodríguez y Bernaola», 
con su electromotor, marca «Sie
mens», en 7.000.

22. Otro .electromotor sin más 
identificación que la siguiente 
«Allgemeine el-ektricitach Ge- 
sellschft-Berlín •, en 3.000.

- 23. Un comprensor con elec
tromotor, marca «Ibérica de Elec
tricidad Industrial», S. A., en 
2.500.

24. Un carga baterías, en 800
25. Cinco cintas de sierra, en 

500.
26. Un carro pequeño d e 

mano con rueda de goma, en 150
27. Un carretillo de mano 

para sacos, en 200.
28. Una carretilla con ruedas 

de goma, en 75.
29. Un taladro eléctrico, en 

1.000.
30. Una esfcalera de marmol, 

en 50.
31. Nombre comercial de la 

empresa «Domingo González», 
enclavada en la localidad de 
Briviesca, dedicada a la fabrica
ción de quesos, en 2.000.

y Ruiz, de esta Capital, el día 10 
de noviembre próximo, a las do i 
ce horas \ se advierte a los que l 
deseen tomar parte en ella, que 
no se admitirán posturas que no 
lleguen a cubrir el 50 por 100 del 
avalúo, siendo adjudicados pro
visionalmente al mejor postor si 
su licitación alcanza, al menos, 
mentado tipo, y depositar en Se- | 
cretaría el 20 por 100 de la ad- i 
judicación, y, definitivamente, i 
de no ser liberados en el acto I 
los bienes por el deudor, abo- ; 
nando todas las responsabilida- , 
des derivadas del apremio,• caso [ 
de no concurrir postores a esta ¡ 
licitación, se celebrará seguida
mente una segunda licitación 
sin sujeción a tipo, haciéndose 
adjudicación provisional al me
jor postor si déposita en el acto 
el 20 por 100 de la adjudicación, 
y, definitivamente, de no ser li
berados loé bienes por el deudor 
en la misma forma que para la 
primera.

Burgos, 25 de octubre de 1962. 
El Magistrado de Trabajo, Carlos 
Granados Mezquita.

3.783.-D-449.2O

HVUHTflmiEHTO DE BURGOS
En cumplimiento y a efectos 

de lo dispuesto en el artículo 790 
del Decreto de 24 de junio de 
1955 y Regla 81 de la Instruc
ción de Contabilidad para las 
Corporaciones Locales, queda 
expuesto al público en las ofici
nas de la Intervención de Fon
dos Municipales de este Ayun
tamiento,. por plazo de quince 
días hábiles, a contar del siguien
te al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la pro- 

32. Licencia Industrial para 
la explotación de dicha fábrica, 
en 8.000.

Mentada subasta habrá de te-

' vincia, durante las Loras de des
pacho, el expediente relativo a 
la Cuenta General de Liquida
ción del Presupuesto extraordi-

ner lugar en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo, 
sita en el piso l.° de la Casa nú
mero 10, de la calle de Aparicio

nario «Para adquisición del anti 
guo edificio del Instituto Provin 
cial de Higiene, y obras de adap 
tación del mismo a servicos mu 

nicipales», con sus justificantes 
y documentos y el dictamen-me
moria aprobado por la Comisión 
Municipal permanente en sesión 
de 19 de octubre del año actual, 
para que puedan ser examinados 
por los habitantes de este térmi
no municipal ,y formular recla
maciones y observaciones, en sti 
caso, durante dicho plazo y ocho 
días hábiles más,, a contar de su 
término.

Lo, que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 25-de octubre de 1962. 
El Alcalde-Presidente, Vicente 
Pérez.

Ayuntamiento de Merindad de 
Castilla la Vieja

La Corporación municipal que 
presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, en las condiciones 
previstas en el art. 681 de la vi
gente ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
ele 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionados présupuestos las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se hallan expuestos 
al público dichos documentos en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, y 
publicado en el “Boletín Ofi
cial*’ de la provincia, según el 
artículo 682, durante cuyo pla
zo pueden formularse reclama
ciones, las que se presentarán al 
limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, por conduc
to de la Corporación municipal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas, a tenor del art. 683 de 
dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.
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c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere- 
se$1

Los no residentes podrán pre- 
Delegación de Hacienda, advir- 
sentar sus reclamaciones en la 
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de di
cho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Merindad de Castilla La Vie
ja, 10 de octubre de 1962.—El 
Alcalde, José Ohurruca.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Torrelara, Villalbilla 
de Gumiel, Santa María Ananú- 
ñez, Gredilla de Villamar, Va- 

, lie de JManzanedo, Fresnillo de 
las Dueñas, Brazacorta, Tordó- 

' mar, Villasfdro, Rubí acedo de 
Abajo, Villamedianilla, Villa- 
quirán de los Infantes, Castro- 
vido, Santa Cruz del Valle Ur- 
bión, Cayuela, Cabia, Albillos, 
Vallejera, Santa Gadea del Cid, 
Olmedillo de Roa, Villovela de 
Esgueva, Haza, Fuentemolinos, 
Rebolledo de la Torre y los Pre
sidentes de las Jüntas vecinales 
de Tornadijo, Palazüelos de 
Cuesta Urria y Tartalés de Cilla.

Ayuntamiento de Castrillo de 
la Vega

La Corporación municipal que 
presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, en las condiciones 
previstas en el art. 681 de la vi
gente ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955)..

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionados presupuestos las 

reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se hallan expuestos 
al público dichos documentos en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, y 
publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, según el 
artículo 682, durante cuyo pía-, 
zo pueden formularse reclama
ciones, las que se presentarán al 
limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, por conduc
to de la Corporación municipal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas, a tenor del art. 683 de 
dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de di
cho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Castrillo de la Vega, 25 de 
octubre de 1962.—El Alcalde, 
Basilio Carrasco.

Ayuntamiento de Revllla del 
Campo

La Cprpoíhción municipal que 
presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, en las condiciones 
previstas en el art. 681 de la vi
gente ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

i al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionados presupuestos las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se hallan expuestos 
al público dichos documentos en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, y 
publicado en el “Boletín Ce
cial ” de la provincia, según el 
artículo 682, durante cuyo pla
zo pueden formularse reclama
ciones, las que se presentarán al 
limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, por conduc
to de, la Corporación municipal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas, a tenor del art. 683 de 
dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de di
cho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Revilla del Campo, 24 de oc
tubre de 1962- •— El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Los Ausinei
La Corporación municipal que 

presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto, mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, en las condiciones 
previstas én el art. 681 de la vi
gente ley de Régimen Local (tex
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to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionados presupuestos las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se hallan expuestos 
al público dichos documentos en 
la Secretaria municipal, por tér
mino de quince días hábiles, y 
publicado en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, según el 
artículo 682. durante cuyo pla
zo pueden formularse reclama
ciones, las que se presentarán al 
limo. Sr. Delegado de Hacien
da .de la provincia, por conduc
to de la Corporación municipal, 
teniendo personalidad para Ínter-' 
ponerlas, a tenor del art. \ 683 de 
dicha Lgy:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
redamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de di
cho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace público para 
Seneral conocimiento.

Los Ausines, 24 dé octubre de
2- El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Lodoso
Instruido expediente de habi

tación y suplemento de crédito, 
P°r medio de transferencia, pa- 
11 atender al pago de obligacio- 
nes imprevistas, cuyo detalle 

nsta en aquél, se hace público

que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días,' a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con el art. 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Lodoso, 9 de octubre de 1962. 
El Alcalde, Pedro Alonso.

Ayuntamiento de Nava 
de Roa

Formado que ha sid» el pa
drón de la contribución rústica, 
con sus correspondientes listas co- 
bratorias^ así como el padrón del 
arbitrio municipal sobre la rique
za rústica, para el año 1963, 
quedan expuestos al público, du
rante el plazo reglamentario, en 
la Secretaría municipal, durante 
el cual podrán ser examinados 
por los contribuyentes interesa
dos y presentar las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Náva de Roa, 19 de octubre 
de 1962.—El Alcalde, V. Es
cudero.

Ayuntamiento de Tubilla 
del Agua

La Corporación municipal que 
presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, en las coifdiciones 
previstas en el art. 681 de la vi
gente ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 

..de ¡955).
Y al objeto de que puedan 

presentarse contra la aprobación 
de mencionados presupuestos las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se hallan expuestos 
al público dichos documentos en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, y 
publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, según el 
artículo 682, durante cuyo pla
zo pueden formularse reclama

ciones, las que se presentarán al 
limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, por conduc
to de la Corporación municipal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas, a tenor del art. 683 de 
dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de di
cho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Tubilla del Agua, 23 de oc
tubre de 1962. — El "Alcalde, 
Félix .Vadillo.

Ayuntamiento de Reinóse 
de Bureba

Instruidos expedientes de habi
litaciones y suplementos de crédi
to, por existir superávit del ejerci 
ció anterior para atendar al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el art. 691 de 
la. Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Reinoso de Bureba, 15 de oc
tubre de 1962. —1 El Alcalde, 
Emilio Vilumbrales.
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Ayuntamiento de Villagonzalo
Pedernales

Junta administrativa de Quin- 
tanilla del Monte en Jubitos

■ Instruido expediente de suple
mento de crédito, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con el art. 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Villagonzalo Pedernales, 17 
de octubre de 1962.—'El Alcal
de, Valentín Espiga.

Por haber quedado desierta ,la 
subasta anunciada en el B. O. de 
esta provincia, del día 22 del mes 
de septiembre último, se anuncia 
nuevamente y con las mismas 
condiciones para el día 5 del 
mes de noviembre y a la misma 
hora.

Quintanilla del Monte en Jua
rros, 25 de octubre de 1962.-El 
Presidente, Santiago Ortega.

3.802.-0-39,60

s, - . ------- -------------

Ayuntamiento de Netla
Autorizado por el Distrito Fo

restal de Bnrgos, al vigésimo día 
hábil contados a partir del si

en el B. O. de 22 de septiembre 
pasado.

Bezares, 25 de octubre de 1962 
El Presidente, ,P. O., Luis Blanco, 

3.8o5.~ D.-48‘6o

Junta vecina! de Vallejimeno
Habiendo quedado desierta la 

subasta de 60 hayas maderables, 
marcadas, celebrada el día 24 de 
octubre actual, anunciadas en el 
B. O. de la proviñcia, el día 17 
del mismo se celebrará segunda 
subasta en las mismas condicio
nes el día 6 de noviembre pró
ximo de acuerdo con las pre
venciones del estado de aprove
chamientos publicado en el «Bo
letín Oficial» de 22 de septiem

ANÜNCÍOS PARTICULARES
Junta vecinal de Ahedillo

Subasta de maderas
El día 30 del mes. actual, y , 

hora de las dieciséis, autorizado j 
por .el Distrito Forestal, de Bur- ¡ 
gbs, y con las formalidades le- i 
gales, se- celebrará en el salón 
de actos de esta Junta vecinal, 
la subasta de 2.327 robles ma
derables, marcados, con un vo
lumen de 403 metros cúbicos de 
madera y 60 metros cúbicos de 
leñas de sus copas, en el monte 
El Bardal y sitio Costanilla. Ta
sación: 164.200 pesetas; índice, 
205.150 pesetas; fianza provisio
nal para optar a esta subasta, i 
8.210 pesetas.

Las proposiciones podrán pre
sentarse durante las horas de 
oficina hasta las quincé horas 
de dicho día, y los licitadores, ! 

_ para tomar parte, deberán estar 
en posesión del certificado pro- . 
fesional relativo a maderas.

En caso de quedar desierta, se

gaiente a la publicación del pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, se celebrarán las 
subastas siguientes:

A las doce horas, la de 250 pi
nos en Cuento' Madera, con un 
volumen de 574,021 metros cú
bicos de madera y 145 metros 
cúbicos de leña, en l'a tasación 
de 413.417,70 pesetas y precio 
índice 516.768,40 pesetas.

A las trece, la de 1.064 pinos 
en Mosquiles, con un volumen 
de 287,171 metros cúbicos de 
madera y 55 metros cúbicos de 
leña, en la tasación de 132.526,90 
pesetas y precio índice 'de pese
tas 165.658,60.

Neila, 23 de octubre de 1962. 
El Alcalde, (ilegible).

3789.—D-73‘1O

Junta vecinal de Bezares
Habiendo quedado desiertas 

las subastas de 130 robles hue
cos y 50 maderables celebradas 
el día 24 de octubre actual anun

bre pasado. .' /
Vallejimeno, 25 de octubre de 

1962.—El Presidente, P. O., Luis 
Blanco.

3-804—0-48,60

Junta vecinal de Huerta de 
Abajo

Habiendo quedado desierta la 
subasta de 150 pinos maderables 
celebradas el día 25 de octubre 
actual, anunciadas en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, de 
18 del mismo, se celebrará se
gunda subasta en las mismas 
condiciones el día 7 de noviem
bre próximo, de acuerdo con las 
prevenciones del estado de apro- 
vechamiemtos publicado en el 
B. O. de 22 de septiembre pa
sado.

Huerta de Abajo, 25 octubre 
de 1962.—El Presidente, P- 0., 
Luis Blanco,

3.803.—D-55,10

celebrará nuevamente segunda 
subasta el día 12 de noviembre 
próximo, bajo las mismas con
diciones.

Ahedillo, 22 de octubre de 
1962.—El Presidente de la Junta 
vecinal, ilegible.

3.801.—D-100,10

ciadas en el B. O. de la provin
cia, de 17 del mismo, se celebra- 
•á segunda subasta en las mis
mas condiciones el día 6 de no
viembre próximo, de acuerdo 
con las prevenciones del estado 
de aprovechamientos, publicado 
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